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POR U N C U L T I V A D O R EXPERIMENTADO. 

( Continuación.) 
Las zanjas han de tener un declive suficiente para dar pronta 

salida al ujjua, sin enibarjjo el agua no ha de ir demasiado rá
pidamente puesto que entonces destruirla las zanjas por mas yer
bas que se hubiesen dejai'.o crecer. Los bancos de tierra deben 
estar en un perfecto nivel al rededor de las zanjas. Los niveles 
empleados son de diferentet clases. 

El último de los tres marcados es el mas propio, se apoya 
«obre tres piés y está mantenido á nivel por medio de una es
pecie de pendu o (con un peso bastante considerable que nivela 
las posiciones de una vez. Otra clase es un nivel al alcohol con 
el cual se pueda tomar una buena carrera sin moverlo. Damos 
un bosquejo de un cerco de faldas de colledo enseñando las car-

1 reras cortas para nivelar aquella parte del collado que se levanta 
|gradualmente mas que la otra. 

Esta plantación á nivel es bastante difícil de arreglar la primera 
vez; pero cuando es obtenida se conserva fácilmente el terreno á 
nivel por muchos a¡ioí-,> siempre que so continúe trabajándolo del 
mismo modo, solo que un surco debe abrirse al principio y des
pués con un nivel, y los domas deben dejarse al buen juicio del 
arador. Mulus hay que acostumbradas á estos trabajos guardan 
un nivel muy aproximado. 

En las tierras bajas, la distancia que separa los bancos do al
godón unos de otros es de 5 á ó piés (I metro y medio do 2 ha 
metros) pero ordinariamenlo no es mas que do 5 á 6 piés (Im. 50 
á l.dO). Cuanto mas rico, 6 en otras pilabras cuanto m t i pode
roso y seco es el 'err^no, tanto mas crGcen los algodoneros. Estos 
bancos ó ñlas do algodoneros están en linea recta y en la direc
ción que da solida al agua escódente (del mlejor modo posible) 
hácia la zanja. Si el terreno es llano y húmedo cada surco de
bería ir ú parar á una z:\nja. Esto puede hacerse arando impor
tando el arado los dos últimos surcos y nfiruiándolo hasta cerca 
de la zanja,. No se deberla arar completamente hasta la zanja, de 
otro modo la tierra caerla dentro, y costaría mucho trabajo para 
•acorla. Desaguadores (drains) no serian do ningún uso en osas 
tierras, porque la lluvia es demasiado considerable á la vez, y la 
«uptrabundancia de agua debe hacerse salir lo mas pionto posible. 

El territorio es muy v.-.sto y el dronage muy costoso, y el sub
suelo de la tierra de Palmetto es muy mal conductor, do modo 
que el agua deteniéndose en él, destruye el algodón y lo es
calda. 

El modelo mas adecuado y conveniente de disponer las filas 
de algodón, consiste en tomar tros estacas de una longitud igual 
al doble de la distancia que separa dos filas de algodón. Las es
tacas deben adelgazarse en una estremídad para que puo lan hun
dirás en el terreno, y tendrán un manojo do algodón en la otra 
estremídad, para ser vistas mas fácilmente. Entonces se hunden las 
estacas on el terreno. 

Cuando el arador comienza, quita la ost.vca y la pone á una 
distancia igual a su longitud, igual al doble de la distancia entre 
dos filas, y la hunde de nu«vo, entonces ara el surco hácia la 
•egunda estaca, dirigiendo el arrado «u linca con la segunda y ter-
cera estaca. Al llegar ú la segunda hace lo mismo que hizo para 
'a primera, y entonces ara hácia la tercera estaca, guardando 
•iemp.-e !a miama linca. Asi so completa el primer surco, y las 
estacas quedan de nuevo en linea para el siguiente surco, entonces 
nace para este lo que ya había hecho para el anterior y asi 
\a siguiendo. En seguida o¡ arador teníondo ya marcado un surco 
" y otro no, puedo sin necesidad de estacas trazar un surco in
termedio á d n de los q^e ya ha marcado. 

Emplean '. > esticas para un surco si y otro no, economiza tiempo 
í los surcos sjrán suücíeutcmonte esactos. Para hacer las filas 
*• igual uiuiiuni es ¡aúíspeii'able quo el arador repase cada surco 

Vfe toda su longitud, para echar la tierra en dirección opuesta, 
* otr,) m i l o l.n filas serian alternativamente anchas y estrechas. 
Rando ya el terreno está dispuesto en surcos de una dimensión 

'•Onveníonto (tal quo las plantas de una lleguen solo á tocar ó 
Ifitoca las plantía ¿ i la otra fila) no so necesita hacer ninguna 

Iteración por muchos míos, escepto la de cambiar cada alio los 
"•edios da los surcos en lilas y více-versa. Arando tierras ricas 

PÍJía la prjduocioii del aiijod.in, so deja un lomo entre surcos, es 
¡tecir un:: porción da tio.va cal:4.; los dos primeros surcos sin arar. 

E*5'considera que c! terreno duro Jo debajo impide el rápido cre-
HpÚento de las malas yerbas, y hace producir mas tallos. 

rp-OFCSDIDAO DE LA ARADURA. 
La aradura es un artículo muy importante para el cultivo del 

*|godon. Por su medio se ha uumjntado la cosecha en los ter-
t ¿ ? o a ',aj.us '"í13 '¡a un tercio en loa últimos 34 afios. Hablo 
iW* Mperiencia. Sin quo haya mucha cantidad de algodón que 

^gsr, el labrador, :r. p-i • ' • coger, granuelg cantidades; poro coi. 
h?00",0 n'ffodon en el campo aumentar su cogido de un cuarto, 

7 cultivando con e¡ arado produce una mayor cantidad para ei 
uraduí, c:i la cosecha. Quiaro dar un ejemplo. Se me encarg. 

'* dirección do una plantación do algodón (en medio do la re90" 

lección del algodón) de la cual mi antecesor había sido desti-
laido por mala dirección. Solo había una péqaéIW cantidad de 
algodón abierto en el campo, y el labrador no podía coger un 
buen peso de ello. En el mismo campo aumente el número de 
irados y obtuve el doble del algodón que obtenía mi antecesor, 
y IM labradores podían coger á lo menos un tercio mas do al
godón. Los mas prósperos plantadores de algodón en esa región 
iian sido aquellos poseyendo una poderosa yunta de caballos ti otros 
iniaialos, que han abierto bien el terreno, y cultivada por lo co
mún con el arado. Kl leseo comnn de los directores os, que el 
plantador le procure fuertes yuntas y buenos arados que pueda 
hacer una cosecha, y cultivar mas ficilmente para el labrador. 
Una aradura profunda rompiendo bien el terreno produce grandes 
ventajas. Si el terreno permito el ser cultivado profundamento 
y la yunta puede resistirlo, la tierra se cultiva mejor durante 
toda la estación: las filas de algodón son mas altas y nunca he 
visto yo una que lo sea demasiado. 

Si la estación fuara húmeda, el algodón so sostiene asi mejor 
contra la lluvia, y si las yerba» abundasen desaparecerían en los 
surcos profundos, porque las yerbas se entierran cuando se cava 
con la azada y se ara el algodón. La profundidad ordinaria es de 
cuatro á seis pulgadas de profundidad cuando so abre en invierno; 
aunque esta profundidad dependo del poder de la yunta y do 
otras varías circunstancias. Se necesita una muía ó un caballo para 
cada dos trabajadoras y un arado para cada animal. 

El mejor arado (para un terreno bastante duro) que yo he visto 
es el arado de Calhoun en Mavsville, Kentucky, sobre t i río Ohio, 

El mejor arado para el cultivo ordinario es el arado dicho de 
Ha.l de Píttsburgh, Pensylvunia. Hay aun otro arado para tierras 
ligeras llamado el arado del Roy, del cual el modelo es escelonto 
aunque no es suficientemente durable. Los números 2 y 3 del arado 
dal Rey son propios para abrir c i n 2 caballos ó cultivar con uno 
según sea la calidad del suelo y la fuerza de la yunta. Los números 
2 y 3 del arado de Calhoun sirven también del mistno modo; peró 
para la generalidad de los suelos y yuntas, el número 2 es mas 
propio para abrir con dos o cultivar con un caballo. 

En los climas calientes ó do los trópicos, l is muías son profo-
ribles á los caballos para el cultivo, no ostan tan sugetas á en-
fermudades, exigen menos alimento y atención, y soportan mejor 
el calor. Tienen la misma superioridad sobre los caballos, como 
el negro tiene sobro el blanco on los climas calientes, sin em
bargo les caballos criollos son bastante adecuados para este trabajo. 

íer'uia propuesta y en su virtud cimceder a los indi 
viduos comprerididos en In adjunta relncion que empicra 
con Don Cándido Gamindez y Og«rte y concluye 
con Podro Ramos Villascfior, las gnu-ios que en lu iiiis;iia 
se les designun, en reconipens-i del mér i to quo con-
trageron en ocacion de que se trnta. De Renl orden 
lo digo á V . E . para su oonocimiento y efectos con-
s i g u i e n f c í . 

R E L A C I O N Q U E S E C I T A . 

P A R T E I V . 
C U L T I V A C I O N DEL M A I Z CON EL ALGODON. 

Quiero dar una ligera explicación del modo como se cultiva 
el mus con el algodón para hacer el pan para el labrador y el 
alimento para los cab illos. El maíz debe plantarse á lo menos 
un mes antes que el algodón por la razón de quo la plantación 
podrá trabajarse mas vontajosaincnto do esta manera, y el trabajo 
dificultoso del maíz estará acabado antes de quo el trabajo en 
•1 plantío do algodón empiezo. En esta región el cultivar con 
surcos es necesario en las tierras inclinadas para circundar é im
pedir que se laven los terrenos; en las tierras bajas, para formar 
bien los bancos do modo que una fila crecida so pueda tener 
pronto. Hay mejores modos de cultivar el trigo en el Norte; pero 
este es el mejor que yo conozco para este clima y otras cir
cunstancias peculiares. 

La primera aradura para el algodón consistirá en arar una banda 
do 2 surcos sobre el centro de la proyectada fila de algodón, esto 
dejará el terreno del centro de la fila de algodón tiempo suficiente 
para reposar y volverse firme por que las plantas tiernas crecen me
jor cuando está reposado; pero sin que sea duro, para dejar crecer 
el cuerpo de la raíz, y se crece y so esparce mejor, y no esta 
tan eugoto á caer después de haber desabrigado la planta, y hace 
la cobertura dificil, ni esta sugeto á enfermedad en el pié, la cual 
las mas de las voces proviene de un tiempo frío y húmedo: y 
frecuentemente de que la tierra no tiene consisícncín, cuando el 
sol toca á las raices aparece esta enfermedad, la cual si no pro
duce plantas débiles, ataja su desarrollo de una manera muy seria. 
Esta banda acabada ya se empieza á arar para el maíz, 

(St continuará.) 

CAPITANIA GENERAL DE F I L I P I N A S . 
ESTADO M A Y O R . 

Orden general del E j í r c i l o del 18 de A b r i l de 1862. 
E l Escmo. Sr . Cip i tan genertil, ha recibido comu

nicada por el E s c m o , Sr . Ministro de la Guerra , con fecha 
19 de Febrero últ imo, ia Re« i orden s i t í u i r n t e . = R s c m o . 
S r . = L i Reina (q. D . g.) se lia enterado de lu emrtq 
de V . E . n ü m . 769 de 25 de Diciembre del año úl
timo, remitiendo propuesta de recompensas en favor de 
los Gefes y Ofiuiales é individuos <le la clase de tropa 
que mus se distinguieron en las operaciones practic.i-
das en Mindunao los di « 16, 17, 18 y 19 <¡o Noviem
bre anterior, las cua'es dieron por rejultuio 11 tmia por 
asalto del fuerle de l'apilugan y posesión de T u m b io , 
• n aquella Is la, y S. M . se ha servido aprob-r I re-

Art i l l er ia . 

Capitán, D . C á n d i d o Gamindez y Ognrle, cruz de San 
Fernando de 1.* clase. 

Subteniente, D . Crispin Sauz y H e r n á n d e z , grado de 
teniente de infantería . 

Artilleros, Francisco Esp ír i tu y Gregorio Jarenns; 
cruz pensionada de M . I . L . con 10 reales. 

Soldados del Regimiento del Príncipe ogregudos á 
aquel cuerpo, Lorenzo Cornelio y Juan Sulouosa, cruz 
pensionada de M . I . L . con 10 reales. 

S . M . concede a d e m á s en aprobación de dicha pro
puesta 2 cruces pensionadas con 10 reales al mes, y 
4 sencillas de M . I . L . para igual n ú m e r o de individuos 
de la espresnda arma. 

Inyenieroa. 

Capitán, D . Juan G a y a y San Mart in; grado de Co
mandante de infantería . 

Adcmí is S . M . concede en aprobación do la misma 
propuesta, 2 cruces pensionadas con 10 reales ni mes 
y 4 sencillas para igual n ú m e r o de obreros del referido 
cuerpo. 

Regimiento In fanter ía del Infante n i tm. 4. 

Segundo Comandante, D . Enrique Garc ía y Carrillo; 
empko de primer Comandante. 

Capitán, D . Angel Bibiano y Rea l ; empleo de se
gundo Comandante. 

Tenientes, D . J e s é P é r e z y Tinz. i y D . J o s é Quin
tana y Navas; grado de Capitán. 

Subtenientes, D . A n d r é s Giro ia Diez, D . J o s é Solar 
y Mae.-tre, D . Eduardo Gordana y Rebollnla y D . 
R a m ó n Bonifuz y Fernandez; grados do Tenientes. 

Tenientes, D . J o s é Ginino y Ostarros y D . Sebastian 
Cossio y L e ó n ; grado de Capitán. 

Subtenientes, D . Valero A l f i l y Olite y D . Agusto 
Orrueta y Gallardo; grados de Tenientes. 

Sargentos segundos, Juan P é r e z y Pedro G i l ; empleo 
de sargento primero. 

Cabo primero, Vicente Nosito; cruz de M . I . L . con 
cruz de 10 reales. 

Sargento primero, D . Juan Pelaez; grado de Sub
teniente. 

Sargentos segundos, Miguel G o n z á l e z , Ju l ián Salvador 
y Ginez Alraesiar; grados de sargentos primeros. 

Sargea*» segundo, Saturnino Ayuso; empleo de sar
gento primero. 

Sargentos segundas, J o s é Al lab is , Mullas Blanco, 
Mauricio Carrotigui, Gabino Aliado, Avelino Martinez, 
S i m ó n Duran , Marcelino L c p c z , Francisco Bdnisat , 
Leoncio Sacramento, y C o i n e ü o Tomás; cruz de María 
Isabel Luisa con 10 reales. 

Corneta, Pascual Pedride, ¿>olda-hs, Francisco Cubaban, 
' Marcelo B i n e t , Pedro CtídOcduc, Basilio Nusb<, Carmelo 
| D a r á , Antonio Macabagon, Antonio Dagusan, Carlos 
1 Z - ' - M n a ? , Marcos Estenor, Reimundn G!or, T o m á s M e 

nor; Juan T o n t ó n , Antonio Gallardo, Ciríaco Panguiliuan, 
' Francisco Mendoza, Julio Manera, Francisco TeueJero , 

Hermoucs Calbete, Braulio Coran, B e r n a b é Clampar, 
Gregorio Rabley, S ü v i n o Guil lo , Pedro Menendez, F l o 
rentino Ta lusu , Raymundo Pallo, Justo Bingou y Jul io 
Tamposo; cruz de M . I. L . pensionada con 10 rs. 

S . M . concede además en aprobiieiou da díeb 
propuesta cuatro cruces pensionadas cuu 10 reales al 
mes y 8 sentidas de M . I . L . para V a d i una de !.;s 
tres compañías d . l referido R e g í m i e a t n q u j cooc^rrie-
ron á aquella j ; r.iad i. 
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Wegimiento In fanter ía del P r i n c i p e núm. 6. 

S^gUi ido CoiiiHndrtiite, D. Francisco Itlonnso y L u r a , 
^r'ido de Teniente Coronel. 

Teniente, D . Antonio BonQU y Martinez; grado de 
Capi tán . 

Subtenientei, D . José ROSHS y Losano, D . Fr.incisco Do-
min-rnez y Prieto, D . Antonio Cánobas y Pobo; gr.ido 
de Tenientes y D . Evaristo C á n o b d s y Pobo; empleo 
de Teniente. 

Sargentos s>'aniidos, Casimiro Hunos , Piiblo Vnliente, 
Joné M'innel, F r - m c i s o Guerrero y Jutfé S á n c h e z ; gr.idos 
de nrgentnt primeros. 

Cwbos primeros, Miguel Valero é Isidro Nue; em
pleo de sargentos segundos. 

Cabos primeros, Casimiro Navos y Esteban Garrotes; 
cruz de M. I . L . pensionada con 10 n . 

Soldados, F r iiicisco Calambo, Cepro Froferrea, G i s p a r 
Baibino. Damián Espír i tu , Rufino Nine; Felipe Cadi l é I g 
nacio Espaces; cruz de M . I . L pension -da con 10 rs. 

S . M . concede a d e m á s en aprobación á la misma 
propuesta 4 cruces pensionadas con 10 rs. ni mes y 
8 sencillas de M . I . L . para cada una de las tres C o m 
pañías del citado Regimiento que concurrieron á la espre
gada jornada. 

Regimiento Infantería de la Princesa núm. 7. 
Capitán, L). A g u s t í n Barragan y Barragan; grado 

de Comandante. 

Sanidad militar del ejercito. 
Primer Ayudante m é d i c o , D . Luis Isaguirre; sig

nificación «I Ministerio de Estado para la cruz de C a 
ballero de Carlos I I I . 

Sanidad militar de l a armada. 
P r i m e r Ayudante m é d i c o , D . Q u i n t í n Mainez; sig-

nific-cion al Ministerio de Estado para la cruz de Caba
llero de Carlos I I I . 

Primeros Ayudantes m é d i c o s , D . Antonio G i m é n e z 
y Juan Nebes; signif icación al MiirMerio de estado p"ra 
la cruz de Caballero de Isabel la Catól ica . 

Practicantes, D . J o s é B i r r o s , D . B e r n a b é Legaspc y 
D . Juan Castro; cruz de M . I . L . pensionada con 10 
reales. 

In térpre te de Zambo inga, D . Alejo Alvarez; cruz 
de S>n Fernando de primera clase. 

Idem de Pollok, D . Pedro Orostes; idem idem. 
Paisano, Pedro Ramos Vi l laseñor; cruz pensionada de 

M . I . L . con 10 rs. 
L o que de orden de S. E . se publica en la general 

de este día para conocimiento del Ejercito y satisfiic-
cion de los interés ido», e spresándose á cont inuac ión los 
nombres de los individuos do tropa á quienes deben 
ser adjudicadas las cruces que se conceden por C o m 
pañía , tanto á la de Infanter ía como á las secciones de 
Art i l l er ía é Ingenieros que concurrieron á aquel heclio 
de armas por haber sido propuesto á S . M . la Re ina 
(q. D . g.) á fin de que se les espida los diplomas 
correspondientes. 

R E L A C I O N Q U E C I T A . 

Regimiento I n f a n t e r í a del Infante núm. 4. 
GRANADKKOS. 

Sargentos segundos, Juan Fernandez y Carlos P a -
tenec; cruz sencilla de M . I . L . 

Soldados, Benancio Anipa, Domingo Ricarris , G r e 
gorio A ta so, Gregorio Leaño y Urbano Murrase; cruz 
sencilla de M. I . L . 

Tambor, Inocencio S . L u i s , Cosme Retonda, Domingo 
Dopitas, Alejmdro Malines y Valero Domingo; ídem pen
sionada de M . I . L . 

Sargentos segundos, M a t í a s Soriano y Ja ime L é g a l a ; 
idem pensionada de M . I . L . 

Cabo primero, Domingo Dar i l ; idem pensionada de 
M . I . L . 

Cabos primeros, Roque Pastor y Benito R o d r í g u e z . 
Cabo segundo, N i c o l á s Pacala. 
Soldado, Marcelino C á r c a m o . 

Segunda C o m p a ñ í a . 
Soldado, G e r ó n i m o G i i s a n ; cruz de M . I . L . 

Cuarta Compañía . 
Cabo» primeros, Vicente Neseno; idem pensionada 

de id.; Agust ín Loreda , Isidro Bi l sanes y Manuel S á 
bado; idem sencilla de id . 

Car.adores. 
Cabo primero, J o s é Altabas; idem pensionada de id . 
Soldados, Celedonio M á r q u e z y L u p o Barngay; idem 

pensionadas de id. 
Cabos primeros, Juan Bautista; idem pensionada de id.; 

Gregorio Rango; idem sencilla de id. 
Soldados, Quintin Padil la, Manuel Rnpudao, Antonio 

Madamba, Gabriel Vi l lamieva, Miguel T a m a y o , Severino 
Duedulao y Benedicto Gregorio; idem sencillas de id 

Regimiento Infanter ía del P r í n c i p e núm. 6. 
GRAN A DKROS. 

Cubos primeros, Isidro N u e y Cesario Nabas; cruz pen
sionada de M . I . L . 

Soldados, Teodoro Aduan y Gaspar Valiente; idem 
pensionadas de M . I , L . 

Cabos primeros, Calixto Fernandez , Manuel G o n z á 
lez; E s t e r a n Garrote y Faustino Laro; ideiu sencillas 
de id. 

Soldados, Aguslin Angel , Apolinario Macario, Juan 
A l c á n t a r a y Saturnino A l b u r ; idem Rencillas de id. 

Cazadores. 
Soldados, Eugenio Clobina, Francisco Espír i tu , Rufino 

Hidalgo, Faustino Higuitan y B e r n a b é Aluao; idem pen-
siomidas de id. 

Cabo primero, Mariano Eq> iñol; Idem sencilla de id. 
S 'Idados, M iteo Manfnbo, Br í^ ido V á z q u e z , L u i s 

Olivar, J u m Bngarin, J o s é Rabón y Joaquín D i ñ o s a ; 
idem aeneiU.M de id. 

B A T A L L O N D E A R T I L L E R I A D E F I L I P I N A S . 
F r i m e r a Compañía . 

Ar' i l lero, Severino Ibo; cruz sencilla de id. 

Quinto Compañía . 
Sargento segundo, J u m Pang miban; «TIIZ sencilla 

de id. 
Artilleros, S i m ó n Cirenes y Manuel de U C r n ? ; idem 

pensionadas de id.; Hermenegildo Camares y Felicinno 
Mejillano; idein sencillas de M . I . L . 

COMANDANCIA DE INGENIEROS DE LA P L A Z A 
DC ZAMBO A NO A. 

Sargento segundo, Cipriano R n i z y Flores; cruz pen
sionada de M . I . L . 

Soldados, A n d r é s del Ros rio; cruz pensionada de 
M . I . L . ; Ario Cibani l la y Cortés , Ceferino Cabás y 
Pantaleonn, Alejo Capanpan y Dable, y Clemente Gagun 
Francisca; ídem sencillas de idem. 

P . 0 . = E I Coronel 2. = G e f - do E . M. , J u a n B u r r i e l . 

Orden de la Plaza dd 18 al 1!» de M r i l de 1862. 
GEF r.s DE ni A.—Dentro de la P azi. El Teniente Coronol Don 

Joaquín Dominijuez.—Para San G ibrtel. El Comandante D. Ramón 
Herrera Dávila 

PARAPA Los cuerpos do la guaniicion A proporción de sus 
fuerzas. Ronda), núm. 5. I'islla de Hospital y Provisiones, primer Es
cuadrón. tX^ilanda de compra, núm. 10. Oficiales de patrullas, núm. 5. 
Sargento pura el paseo de los enfermos, núm. 9. 

De órden de S. Sria.—Kl Coronel S ir /en to mayor, Juan de Lara. 

Orden d- la plaza del 19 al 20 de M r i l de 180?. 
GEEF.S DE DÍA. Dentro de la plaza.—El Comandante D Fe

derico Vallesteros.—Pura San Gahr!el.—FA Comandante graduado 
Capitán D . Francisco Torrontegui. 

PARADA.—Los cuerpos de la guarnición á proporción de sus 
fuerzas. Rondas, núm. 8. fisita de Hospital y provisiones, núm. 5. 
Vigilancia de compra, primer Escuadrón. Oficiales de palru'las. Ba
tallón de Artillería. Sargento para el paseo de los enfermos, nú
mero 10. 

De órden de S. Sr lv—El Coronel Sirgento mayor, Juan de Lara. 

MOVIMIEMO DEL PUERTO DE MANILA 
D E L 1 5 A L 4 6 D E A B R i L D E 1 8 6 1 . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D e Hong-kong, barca española Teodora, de 248 to

neladas. »u capitán D . Fulgencio Sta. María, en 5 dias 
de n a v e g a c i ó n , tripulación 20, con efectos de Europa y 
China: consignado á 1). BAIrího Mauricio. T r a e algunas 
cartas; y de pasagerofl D . Eulogio Pérez; y Mr. Glats 
Charles Henr i L o u i r . 

D e Sta. C r u z en Zimbales, panco núm. 452 N t r a . 
S r a . del Rosario, en 5 días de n a v e g a c i ó n , con 340 
canastos de carbón , I I piezas de baticnlin, 700 atado» 
de nigues, 31,000 rajilas de leña y 12 canastos de 
manga: consignado al arráez Anselmo Marte S i són; y 
de pasageros dos chinos. 

D e Sorsogon en Albay, bergant ín -go le ta núm. 5 2 
i y í r a . iSra. de Loreto (a) Pasita , en 3 d i i s de naTe-
gacion, con 612 picos de abacá , 1200 cocos y 27 
tablas de narra: consignado á D . Manuel Gtnato, su 
patrón Narciso Fernandez. 

D e Calasiao en P a n g a s í n a n , pontin núm. 204 P e -
trona, en 3 dias de n a v e g a c i ó n , con 900 pilones de 
azúcar y 3-28 cavanes de arroz: consignado á D . J o i é 
M . Tuason, su arráez Ricardo Puson. 

D e C e b ú , bergant ín núm. 14 Petrona, en 6 J dias 
de n a v e g a c i ó n , culi 2702 fardos de tabaco y 30 manos 
de id., 350 bayonas de azúcar y 350 pedazos de cue
ros de carabao: consignado á D . Juan Veloso, su pa
trón Antonio Alonso; y de pasageros 4 chinos. 

D e Tacloban en Le i i e , bergnntin-goleta Lei teño, en 
18 dlMB de navegac ión , con 400 linajes de aceite, 10 
id. de manteca, 60 picos de abacá , 2000 cocos, 6 
piezas de cueros de carabao y 1 cerdo: consignado 
á D . Justino J i m é n e z , su arráez Manuel Mora . 

D e Dagupan en Pangasinan, panco núm. 329 Nues
tra S r a . del Carmen, en 5 días da n a v e g a c i ó n , con 709 
cavanes de arroz, 1172 pilones de azúcar y 11 cerdos: 
consignado á doña Cornelia Lauchangco, su arráez M a 
nuel Maglapus. 

D e Ticao y Uzon en Masbate, goleta n ú m . 213 F i d e l i 
dad, en 3 dias de navegac ión , con 500 tablones y trozos 
de molare, 15.000 rajas de leña, 25,000 bejucos par
tidos, 13 carabaos, 15 bacunos y 1000 cocos: consig
nada á D . B i l b i n o Mauricio, su patroa Eustaquio E n -
riquez. 

D e Pangasinan, id. núm. 223 Ol iva , en 4 di is de 
nayogneion, con ¡ 9 2 0 pilones de azúcar, 450 cavanes 
de arroz, 30 000 bayones vac íos y 4000 petates: con
signada a D. Francisco Moriera, su arráez Antonio 
Padil la . 

D e Culasi en Antique, bergant ín -go le ta n ú n . 145 
Ntra . S r a . de l iuen Socorro (a) E l .Yuevo Meteoro, en 
14 dhs de n a v e g a c i ó n , con 630 bultos de azúcar, 170 
picos de cebollas, y 6 fardos de sinamay: consignado 
al arráez Luis D o m í n g u e z ; y de pasagero un s irgento 
primero del cuerpo de Carabineros de R e a l Hacienda. 

D e Batnotan en la Union Pontin n ú m . 4 Esperanza 
eu 7 dias de n a v e g a c i ó n , con 1642 cavanes de arroz 
238 picos de sibucao, 37 piezas de cueros de carabao 
18 cerdos, 5 caballos, 2 bncunos 2 tinaja* de manteca 
y 1 J cavan de njonjoli: consignado á D . Francisco 
Mortera, su arráez Antonio Norzag^ray. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Albay bergant ín n ú m . 18 Josefina, su patrón 
Juan M a ñ o Celestino. 

Para Caffayan , b'^reantin-iroleta n ú m . 115 S . J o a . 
tptin, su patrón Francisco de Guzm^n. 

Para Sta . C r u z en Mindoro, id. id. n ú m . 14S JVtra 
S r a . dt Antipolo, su arráez R a m ó n Leoaroz. 

Para Pangasinan, pontin núm 211 Egipto, su ar-, 
raez T o m á s Espino; y de pasageros dos chinos. 

Para Zambales, id. núm. 182 S . Vicente, su arráez 
Juan Medino. 

Para Pangasinan, id. n ú m . 181 N t r a . S r a . de las 
Nieves (a) R o m á n , su nrr-iez Mariano Ungson. 

Para T a a l . id. n ú m , 171 5, Pedro, su arráez Filomeno 
E n c a r n a c i ó n ; y de pasadero un sargento ••gando del 
cnerpo de Carabineros de Real Hacienda. 

Para Zambales, panco n ú m . 10'i S . Narciso, su arráez 
Rufino Arcalá y de pasageros dos chinos. 

Para las Islas Batanes con escala en Pincas inan 
y Cagayan , panco n ú m . 501 N t r a . S r a . del Rosario, 
su «rrnez D . Mariano Castro. 
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D E S D E E L 16 A L 17 D E A B R I L D E 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D e Hong-kontr, vapor de S , M . Malespina, en 4 
dias de naveiiaeion, su comandante el teniente de 
navio D . J o s é R . y Parra, conduce la mala do E u 
ropa; y de pawas;eros D . Francisco L u i s Vallejo, al
calde mayor de esta Capital , los alumnos de esta co
misión del cultivo de tabaco D . V o s é R o m á n y D . Zoilo 
Miranda, el francés M r . Marniz Porze y el i n g l é s 
George N a p o l e ó n Michcl : su cargamento efectos de 
Europa y CllillH. 

D e Albay, bergant ín-go le ta n ú m . 21 José Francisco, 
en ñ dias de n a v e g a c i ó n , con 1843 picos de abacá: con
signado á D . Manuel P¡ igol, su arráez Mauricio de los 
Reyes . 

D e Guimbal en IloiI >, goleta n ú m . 137 S . Alfonso 
Ligar lo , en 17 dias de n a v e g a c i ó n , con 23,000 rajas de 
leña, 30 picos de azúcar , 8 cerdos, 200 piezas de sina-
mny, 2 picos de cueros de carabao y I id. de astas i 
de id.: consignado al arráez Pedro Gotera . 

D e San J o s é de B u e n a vista provincia de Antique, 
b e r g a n t í n - g o l e t a n ú m . 78 N t r a S r a . del Rosario (a) 
Nuevo Ensayo, en 8 dias de n a v e g a c i ó n , con 900 pi
cos de azúcar y 1800 piezas de sinamay: consigindo 
al arráez Pedro de Antajay. 

D e llocos Norte, panco n ú m . 429 M a d r i l e ñ o , en 
7 dias de n a v e g a c i ó n , con 1400 cavanes de arroz, 10 
vacunos, 30 cerdos, 14 tinajas do vinagre y un par 
de caballos: oonsiiinado íi 1). J o s é G o n z á l e z , su arr-iez 
F a b i á n Camarines. 

D e Zambales, idem núm. 169 Pur ís ima Concepción, 
an 12 dias de navegac ión , con 20,000 raj is de leña, 
2000 atados de nigui, 12 piezas de cueros de o irabao 
y 2 picos de huesos: consignado á su arráez Fruto Q u -
rina. 

D e id. , id. n ú m . 122 Tres Reyes, en 5 dias de na
v e g a c i ó n , con 500 cavanes de palay y 200 cajones de 
tabaco: cOMignado a D . Telesforo de los Reyes, su ar
ráez Eugenio P.itricio; y de pasageros I ) . Leopoldo Pardo 
Pimentcl , oficial de la Adminis trac ión de Hacienda de 
aquella provincia, con su señara y un criado. 

D e Pangasinan, pontin núm 205 S t a . L i b r a d a , en 
5 dias de n a v e g a c i ó n , con 225 cavanes de arroz y 1070 
pilones de azúcar: consignado al pasagero Martin de 
S. J o s é , su arreM Remiizio Pasive. 

D e id., panco núm. 255 Rosario , en 6 días de na
vegac ión , con 550 cavanes de arroz, 10 b«yones de 
id. y 201 pilones de azúcar': consignado ul arráez Do
mingo Bernal . 

De Legaspi en Albay, bergantin-goletn n ú m . 27 D o s 
Hermanos, en 6 días de n a v e í a c i o n , con 2205 picos de 
abacá: consignado ú D . Clemente Alcántara su patrón 
R a m ó n Acebedo. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para el J a p ó n , berganlin-golcti h o l i n d é s Henrrieta 
Lovisa , su capitán M r . H . Maiesdesep, con 8 hom
bres de tripulación; y de pasageros 9 chinos, los mis
mos que trajo: su cargamento también el que trajo. 

Para Sidney, fragata americana Revely, su capitán 
M r . David Phuner, con 20 individuos de tripu'acion: 
su cargamento efectos del pa í s . 

Para Albay, bergantín n ú m . 9 D a r d o , su patrón San
tiago Porteza. 

Para Leite , bergant ín-go le ta núm. 49 Dominga, «0 
capitán D . J o s é Ignacio de Garta iz . 

Para T a a l en Batangas, id. id. n ú m . 10 N t r a . S r a . 
de la P a * . su arráez Justo Marasigan. 

Para id., panco n ú m . 152 Casaysay, su arráez C a 
simiro de la R o s a . 
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GénUidariá q m r a l dp Ejército y Hacienda de h m a 

Autorizada competentemente .esta Contaduría ge
neral para concortar la impresión de treinta ejem
plares d'; la Cuenta general del presupuesto de gastos 
¿ igual número de la del de ingresos, según los mo
delos que se hallan de manifiesto en esta Contaduria 
general, he acordado tenga lugar dicho acto el miér
coles 23 del mes de la fecha á las diez de su 
mañana, en mi despacho, hajo las condiciones si
guientes: 

i.1 La cantidad fijada como tipo en escala des
cendente, es la de ciento veinte y ciño pesos por la 
impresión de ios citadas documentos. 

2. ' De cuenta del que obtenga el servicio, será 
el papel para dichas impresiones y este Catalán de 
clase superior. 

3. a Los tipos han de ser claros y la tirada de 
todos los documentos en un todo igual á la de los 
modelos referidos. 

4. * Es obligación precisa del Contratista hacer 
en esta oficina á mi entera satisfacción y á los veinte 
y cinco dias contados desda el de la celebración del 
concierto, la entrega al completo del total número 
de ejemplares de las cuentas que deben imprimirse. 

5. Si á cualquiera de las condiciones estipuladas 
fallase el Contiatista, la Hacienda le impondrá la 
mu!ta hasta de veinte y cinco pesos, á juicio de esta 
Contiduría general; que dispondrá en tal caso se 
hagan dichas impresiones por administración, abo
nando el primero la diferencia que resulte de mas 
entre la cantidad porque las obtuvo y la que cues
ten asi adquiridas. 

Y 6.' el Contratista afianzará el cumplimiento de 
su compromiso, con el depósito de cincuenta pesos 
en el Banco Español Filipino, de Isabel I I ó en la 
Tesorería general de Hacienda pública. 

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
conocimiento de los que deseen hacer proposiciones 
para licitar. 

Manila 14 de Abril de iSW.—Ormaechea. 2 

Comandanciá general íe l cuerpo k Cáfafiíiiéfos 
IIM II l. • I. HA* I K» í > * . 

No habiendo contratado el pasage del sargento 
•segundo que debe marchar á Antique, se hace saber 
por medio de este anuncio, para que los armadores 
y capitanes de buques que quieran encargarse de su 
conducción comparezcan en esta Comandancia gene
ral, el dia 23 del corriente, á las doce de su mañana, 
que se verificará nuevo concierto y le será adjudicado 
al que hiciere las proposiciones mas favorables á la 
Hacienda. 

Manila i \ de Abril de 1862. F. Enriquez. 0 

luiiiiitttiruciwii .¿«-nriiti «le Correos 
D B F I L I P I N A S . 

Cartas detenidas por ins 
751 D. Anlnnio González. . . 
752 » Andrés F. de Cañete.. 
753 » Francisco A. y Reyes. 
754 » Regino üerloso 
755 » Bernardino Alcalde.. . 
756 D.' Olimpia Baxhen 
757 M. Karushag Esgz 
758 D. Félix Cruz García 
759 » Antonio R a m í r e z . . . . 
760 » Florentino Fernandez. 
761 » Mariano Pérez 
762 j . Pedro Cuevas 

Manila 15 de Abril de 1862. 
"firal interino, Francisco Mar 

suficiente knqnen. 
Madrid. 
Rambla. 
Sevilla. 
Mata de Alcántara. 
Cuerno-Palencia. 
Madrid. 
London. 
Pangasinan. 
Capiz. 
Dagupan-Pangasinan. 
Manila. 
Idem. 

—El Administrador ge-
íinez 2 

(tavrecariu de la joocii <ic 4ÍIIIOÍILMÍ<IS 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis-
^ ion Local, se sacará á pública subasta para su 
•"•"late en el mejor postor, el arriendo de la ma
ciza y limpieza de roses de la provincia de Al -

bajo el tipo, en progresión ascendente, de cua-
ll!0 mil y doscientos pesos anuales por un trie-
?l0> con sujeción al pliego de condiciones que se 
!nserta á continuación. El acto del remate tendrá 
"f^r ante la Junta de Almonedas de la Adminis-
•"acion Local, en la casa que ocupa, calle de Pa-
gC'o núm. 29, á horas diez de la mañana del día 
s de Mayo próesimo. Los que quieran hacer propo-
piones las presentarán por escrito en la forma 
^lumbrada con la garantía correspondiente, es-

a n¡iida en papel del sello 3 . , en el día, hora y lugar 
dM5"1 ^esi§na,'os para su remate.—Slaniia 8 de Abril 

DIRECCIÓN DE L \ ADMINISTRACIÓN LOCAL.—Pliego de 
condiciones que ha de servir de base para el ar
riendo del arbitrio de la matanza y (inkpieza de 

• rtses de la provincia de Albay, arreglado al apro
bado por la Junta directiva de Adminislración 
Local, de 21 de Noviembre de 1861 y superior 

I decreto de 3 de Enero de i 862. 

1. a Se arrienda por el término de tres años 
el arbitrio de la matanza y limpieza de teses de dicha 
provincia, bajo el tipo de doce mil seiscientos pesos 
en el trienio. 

2. ' Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
y con arreglo al modelo adjunto espresando en letra 
y número la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse el documento de de
pósito en el Banco Filipino ó en la caja de la Ad-

| ¡ninislracion Depositaría de provincia respectivamente 
; de la cantidad de rail doscientos sesenta pesos, sin 
, cuyos requisito no será válida la proposición, 
j 3 / Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó 

mas proposiciones iguales con la mayor ventaja, se 
abrirá licitación verbal entre los autores de las mismas, 

I durante diez minutos, transcurridos los cuales se 
; hará la adjudicación al mejor postor. En el caso de 
' no querer ios postores pujar verbalmente sus pos

turas, se hará la adjudicación al autor del pliego 
que tenga el número ordinal mas bajo. 

4.4 Con arreglo al art. 8.' de las instrucciones 
aprobadas por S. M. en Real orden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legí
tima adquisición de una contrata, coii evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5.* Los documentos de depósito se devolverán 
I terminada la subasta, á sus dueños á escepcion 

del correspondiente á la proposición admitida, el 
cual se endosará en el acto, por el postor, á favor 

| de la Administración Local. 
j 6. El rematante deberá prestar, en el término 
' de diez días de adjudicado el remate, la fianza cor

respondiente, cuyo valor sea igual al de una anua 
i lídad del arriendo á satisfacción de la Direc-

reccion de la Administración Local, cuando se cons
tituya en Manila ó del gefe de la provincia cuando 
lo sea en esta. Cuando la fianza consista en fincas, 
estas han de ser reconocidas en Manila por el 
Arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus 
escrituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas 
por los Sres. Asesor general de Gobierno y Fis
cal de la Real Audiencia. En provincia el gefe da 
ella cuidará bajo su responsabilidad de que las fin
cas en fianza llenen su objeto; sin estos requisitos 
no serán aceptadas por la dirección del ramo. En 
manera alguna serán admitidas como fianza las fincas 
de tabla, ni las de caña y ñipa. 

?.• Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al efecto 
la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. * Eu el término de cinco días, después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgar la correspon
diente escritura de obligación, constituyendo la lianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder contra 
él; mas sí se resistiese a hacerse cargo del servicio, 
ó se negase á estender la escritura, quedará sujeto 
á lo que previene el art. 5." de la Real instrucción 
de subastas de 27 de Febrero de 1852, que á la 
letra es como sigue. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán, 1.° Que 
se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia del 1 . ' 
al 2.''—Segundo: que satisfaga también aquel, los 
perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabi
lidades se le retendrán siempre la garantía de la 
subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes, hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No oresenlándose proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta 
de la Administración á perjuicio del primer rema
tante. Una vez otorgada la escritura se devolverá 
al contratista el documento de depósito, á no ser 
que este formara parte de la fianza. 

9. ' La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abonará precisamente en plata ú 
oro menudo y por tercios de año anticipado. En 
el caso de incumplimiento de este artículo, el con
tratista perderá la fianza, entendiéndose su incum
plimiento, transcurridos los primeros quince días 
en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, 
abonando su importe la fianza y debiéndo ser re
puesta, sí fuese en metálico, en el improrogable 

término de dos meses, y de no serlo se rescindirá 
el contrato bajo las bases establecidas en la re
gla 5.1 de la Real instrucción de 27 de Febrero 
de 1852, ya citada en la condición 8.* 

10. El contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la órden al efecto 
por el gefe de la provincia: toda dilación en 
este punto será en perjuicio de los intereses del 
arrendador, á menos que causas agenas á su vo
luntad y bastantes á juicio del Escmo. Sr. Super
intendente del ramo lo motivasen. 

11. El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en ta tarifa que se unirá 
á este pliego, bajo la multa de diez pesos, que se 
le exigirán en papel competente por el gefe de la 
provincia. La primera vez que el contratista falte á 
esta condición pagará los diez pesos de multa. 
La segunda falta deberá ser castigada con cien 
pesos y la tercera con la rescisión del contrato, 
bajo su responsabilidad y con ai reglo á lo preve-
ni.io en el art. 5. de la Real instrucción de su
bastas ya citada. 

12. Se prohibe la matanza de hembras, esceplo 
las reconocidas como estériles. 

13. No se permite matar res ninguna cuya pro
piedad ó legítima procedencia no se acredite por 
el interesado, mediante guia ó certificación del A l 
calde mayor ó gobernadorcillo de la provincia, 
pueblo ó hacienda de donde proceda, con espre-
sion de marcas, y las que se presentasen sin este 
requisito serán detenidas y entregadas al goberna
dorcillo del pueblo, para que las remita al Alcalde 
mayor, por quien se practicarán las diligencias con
venientes en averiguación del dueño; y no compare
ciendo quien las reclame, serán declaradas de comiso. 

14. El asentista deberá tener en lodos los pue
blos, sus camarines de matanza ó mataderos, provistos 
de todo lo necesario para dejar limpia la res. 

15. Los ganaderos serán admitidos á la matanza 
de sus reses por órden de antigüedad de fechas en 
su presentación, y cualquiera queja que hubiese por 
falta á esta prevención, se decidirá en el acto por 
el Juez ó teniente del pueblo que debe concurrir 
diariamente á la maaianza, mediante una breve ave
riguación que haga sobre la llegada de las reses 
del reclamantt'. 

16. El asentista cobrará por cada cabeza de 
carabao que mate cualquier particular, cuatro reales 
fuertes y el cuero, por cada res vacuno tres reales 
y el cuero, y por cada cerdo dos reales: debiendo 
estar sujeto, en lo relativo á carabaos, á lo que es
presan los artículos 11, 12, 13, 17, 18, 21 y 22 del 
bando publicado por el Sr. Don José Basco y Vargas, 
en 29 de Octubre de 1782, que se copian á conti
nuación, escepluando las penas allí marcadas que 
deberán ser las que el prudente arbitrio de los 
Gefes de provincia crean conveniente imponer, aten
didos los casos y circunstancias, pero dentro siem
pre de la esfera gubernativa. Cuando las dichas cir
cunstancias eleven la falta á la categoría de delito, 
deberán pasar las actuaciones al Juzgado corres
pondiente. 

ARTICULO 11. 
Se prohibe absolutamente la matanza de cara

baos, aunque sean propios, ya sean machos ó ya 
hembras, grandes ó pequeños, desde el día de la 
publicación de este Bando, y consiguientemente se 
prohibe también el uso de las carnes de estos anima
les, saladas, hechas tapa ó de cualquiera otra suerte, 
á escepcion de la fresca* en los casos que se dirán 
después. 

ARTICULO 12. 
Para quitar el efugio con que algunos intentarían 

encubrir su inobediencia ó robo, diciendo que la 
res muerta era de monte, se prohibe asimismo la 
matanza y uso de las carnes de carabaos mon
teses, cimarrones ó remontados, de los que no se 
podrá hacer otro uso que el de amansarlos para 
la labor, con apercibimiento de que se reputarán 
dichas carnes, por de carabaos domésticos robados, 
y se impondrá al que las hubiere, vendiere ó 
usare, frescas ó saladas ó en cualquiera forma, 
la pena correspondiente. 

ARTICULO 13. 
A fin de que los dueños de los carabaos que se 

inutiliceH por cojos, ciegos, flojos, viejos ó por otros de
fectos, no las pierdan, se les permitirá matarlos para 
aprovechar la carne; pero ha de ser con la precisa 
condición de que lo han de hacer presente al Alcalde 
de naturales de su respectivo pueblo, pidiéndole l i 
cencia, que dará dicho Alcalde, por escrito, con es-
presion de las señas del carabao, en caso de cons
tarle ser inútil y que es del que pretenda matarlo; 
bien entendido que se ha de matar precisamente en 
la calle pública á la inmediación de la casa del Al
calde de naturales, de suerte que él pueda verlo, y 
no solo él, sino también todo el pueblo, presencián
dolo el Escribano, quien certificará, al respaldo de 



licencia,-que la res muerta corresponde á las se
ñas que ella cspresii, y la carne que resulte no se 
ha de usar por el dueño de la res, ni por ningún 
otro á quien este h dé á la venta, sino en el es
tado de fresca, pues por ningún pretesto se ha de 
poder conservar en salmuera, tasajo, tapa, ni de 
ninguna otra suerte, hajo pena de cuatro años de obras 
reales a! que contraviniere, ya sea el dueño de la res 
muerta con licencia, ó cualquiera otro á quien este 
la hubiere dado ó vendido carne de ella. 

ARTICULO 17. 
Se prohibe cstraer en las embarcaciones que sal

gan de estas islas, las astas, pieles ó cualquiera 
otra parte de estos animales, para quitar en lo 
posible, hasta el menor estímulo de matar una espe
cie tan útil, que es la base fundamental de la 
agricultura en este país. 

ARTICULO 18. 
Cviando se aprendiesen carnes de carabaos saladas, 

hechas tapa, ó en tasajo, ó conservadas de cual
quiera otra suerte, no permitirán las respectivas jus
ticias se haga uso alguno de ellas, sino .jue por el con
trario dispondrán se quemen, luego que se haya 
puesto en la sumaria testimonio en debida forma 
del cuerpo del delito, para que así no sirvan por 
modo alguno para encubrir ú obscurecer delitos de 
esta clase. 

ARTICULO 21. 
Los que matasen algún carabao suyo propio, 

sea macho ó hembra, grande ó pequeño, sin la 
competente licencia por escrito, según queda pre
venido, del Alcalde de naturales de su pueblo, su
frirán la pena que corresponda, según los casos 
y circunstancias, asi como los que habiendo recibido 
del dueño alguna paite de tales reses, la conser
varen en tasajo ó hecha tapa. 

ARTICULO 22. 
Al qae denunciare á la justicia algún ladrón de 

carabao, ó descubriese que alguno ha muerto al
guna res de esta clase, sin la competente licencia 
ó en otro lugar que no sea en la calle pública, á 
la inmediación de la casa del Alcalde de naturales, 
según queda prevenido, se le gratificará con seis 
pesos de los bienes del culpado; á cuyo fin y para 
las demás costas procesales, le serán embargados, 
luego que se justifique el delito. Y la misma gra
tificación á costa del culpado, se dará á aquel por 
cuya denuncia se hallare, en poder de alguno, carne 
de carabao salada, hecha tapa ó en tasajo, pasados 
sesenta dias, desde la publicación de este bando. 

17. El asentista, bajo la multa de dos pesos, no 
podrá estorbar que se maten reses en todos los 
pueblos de su comprensión, con tal que se sujeten 
los matadores ó matarifes á las condiciones estable
cidas y á los derechos del asiento. 

18. No podrá matarse res alguna sino precisa
mente en los sitios destinados al efecto en todos 
los pueblos, para el asentista: á los que lo verifiquen 
clandestinamente ó fuera de los sitios referidos, se 
les impondrán derechos dobles á beneficio del asen
tista, en la forma siguiente. Un peso y el cuero por 
cada res de carabao, seis reales y el cuero poi
cada res vacuno, y cuatro reales por cada cerdo, j 
Si hubiese ocultado los cueros, abonará cuatro reales , 
por cada uno. 

19. La autoridad de la provincia cuidará de 
dar á este pliego de condiciones y tarifa á el 
unida, toda la publicidad correspondiente á fin de 
que nadie alegue ignorancia. 

20. No se entenderá válido el contrato hasta 
que no recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Supe
rintendente del ramo. 

21. Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
.de los bandos, queda sujeto el contratista á las dis
posiciones de policía y ornato público, que le co
munique la autoridad, siempre que no estén en i 
contravención con las cláusulas de este contrato, ¡ 
en cuyo caso podrá representar en la forma legal, lo 
que á su derecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, ha
rán respetar al asentista como representante de la 
Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar, para hacer efectiva la cobranza del im
puesto, facilitándole el primero una copia da estas 
condiciones. 

23. Si el contratista diere lugar á imposición 
de multas y no las satisfacierc á las 24 horas de 
ser requeriJo, se cobrarán de la fianza. 

24. En vista ge lo preceptuado un Real orden 
de 18 de Octubre dé 1858, tos representantes de 
propios y arbitrios se reservan el derecho de res
cindir este contrato, si asi conviniese á sus intc-
reS'js, previa la indemnización que marcan las leyes. 

25. El contratista es la persona legal y directa- ! 
mente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio, si ! 
asi le conviniese; pero enlcndiéndosc que la Adminis- ! 

tracion no contrac compromiso alguno con los sub
arrendadores, pues (jue de todos los perjuicios que por 
tal subarriendo resulten al arbitrio, será respon
sable directamente el contratista. Los subarrenda
dores quedan sujetos al fuero común, porque su 
contrato es una obligación particular y de interés 
puramente privado. En el caso de que nombre 
subarrendadores, dará cuenta al gefe de la pro
vincia con una relación nominal de ellos, para soli
citar los respectivos títulos. 

26. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por los tr i 
bunales contenciosü-:idministrativos.—Manila 12 de 
Marzo de 1861.—Vicente Bol t r i . 

MODELO. 
D. F. de T. vecino etc. ofrece lomar á su cargo 

el arriendo du la matanza y limpieza de reses de la 
provincia do Albay por la cantidad de pesos y 
con entera sujeción al pliego de condiciones á que el 
mismo se refiere publica'¡o en el núm. de la Ga
ceta, pruponiendo tal fianza. 

Acompaña el documento que acredita el depósito 
de mil doscientos sesenta pesos. 

Fecha y firma.—Es eopin, JaymePvjades. 3 

Por d i spos ic ión del Sr. D i r c c t u r de la A d m i n i s t r a 
c ión L o c i d , ;e s a c a r á á públ ica subis'.a pura su remuie en 
e l mejor postor, el arr iendo del pontazgo del cnruballo 
de la provincia de Nueva Vizcaya, bajado el diez por 
c í e n l o al t ipo que s i rv ió en la anter ior subasta ó sea, 
en p r o g r e s i ó n ascendente, ai de ciento veinte y siete pesos 
ochenta c é n t i m o s anuales y por un t r ienio, con sujeción 
al pliego de cnmliciones y adiciones que se insertan á 
continuaci ' in. E l acto de l remate t e n d r á lugar ante la 
Jun ta de Almonedas de 1* A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l , en la 
casa que ocupa calle de Palacio n ú m . 29, á horas diez 
de la m a ñ a n a del dia '28 de A b r i l p r ó e s i m o . Los que 
quieran hacer proposiciones, las p r e s e n t a r á n por escrito 
en la forma acosiumbr.ula y con la g a r a n t í a correspon
diente, estendida en el papel de sello 3 .° , en el dia, hora 
y lugtir arr iba designados para su remate. Man i l a 25 
de M a r z o de 1S62.—Jayme Pujades. 
DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN L o c A L . = P / í e y o de 

condiciones que ha de servir p a r a el nuevo arriendo de 
fihkfizffO del caraballo de la p rov inc ia de N u e v a V i z 
caya. 

1. " Se subasta el a rb i t r io de los derechos de l pon-
k»zgo del caraballo de la provincia de N u e v a Vizcaya , 
el d ia que al efecto se fije. 

2. a El arr iendo s e r á por tres a ñ o s que p r i n c i p i a r l o 
á contarse, precisamente, á los t reinta dias de comun i 
car la a p r o b a c i ó n al asentista ó antes, si posible fuere. 

3 . " E l t ipo para esta subasta, es de ciento cuareuta 
y dos pesos anuales. 

4 . " Los que pretendan entrar en l ic i tac ión lo h a r á n 
por escrito a c o m p a ñ a n d o la firma de un fiador de reco
nocidos bienes, sin cuyo requisi to no s e r á n admit idos 
en ninguna de las Juntas de A lmonedaa . 

5. " L a cantidad en que se remate este arr iendo, será 
pagada precisamente en plata y por tercios de años 
anticipados, al gefe de la provincia . 

(J.11 Los derechos que corresponden a l asentista son los 
prefijados en tarifa, sin que este tenga facultad de al
terarlos de n i n g ú n modo. 

7. a N i n g u n a renumeracion se o t o r g a r á al asentista, 
por n i n g ú n mot ivo , d e s p u é s de efectuada la contrata . 

8. " E l asentista tiene el derecho de establecer, en 
ambos lados del pontazgo, un p e q u e ñ o edificio con local 
para verificar la r e c a u d a c i ó n y poner t ienda de comes
tibles, si esto le conveniere. 

9. " T e n d r á constantemente espuesta al púb l i co una 
copia de estas condicione-i, en id ioma del p a í s y en 
castellano. 

10. N o t e n d r á efecto la contrata, Ín ter in no recaiga 
la competente a p r o b a c i ó n y se halla eslendido la escri
tura de fianza ó en defecto de esta, el pago total adelantado. 

1 1 . E l asentista se a f i a n z a r á precisamente dent ro de 
los diez dias de comunicar le el decreto de a p r o b a c i ó n , 
con el objeto de que pueda lomar posecion á los treinta 
que marca la c o n d i c i ó n segunda. 

T a r i f a . 
Ps. Rs. Ctos 

Por cada carruage de cuatro ruedas y pareja 
que ¡jase el puente c o b r a r á el asentista » 4 » 

P o r ua carruage de dos ruedas » 3 » 
Por cada c- r ro , carreta y cangas con cargas. » 2 « 
Sin é j l a p a g a r á n , . . n 1 „ 
Por cada caballo, carabao ó cerdo „ „ 5 
I d . ea manad-:, de mas de seis, p a g a r á cada 

c á p e z a » » 2 
Por cada babezn de ganado cabrio y lanar 

de uno á diez. . . . . . ; „ 2 
E n raáyor i :6 i í :c rn , cada uno „ „ 1 
Por cada persona qire pase á p i é , c o b r a r á dos 

cuartos. 1 A „ 2 
Exenc ione^ 

Se é a c e p t ü a h dsl pago de derechos en esta tarifa 
¡os mi l í l u re s , los ci rrQOa y los pobres de solemnidad, que 
viagen a p ió . 

Tan,bien se éscGpthan los Alcaldes mayores de las 
pro vi . , c i . s inniedi tas y todos los que por su orden via-
g é n eu aSúiitÓ del Real servicio, siempre que estos lo 
justifiqiíén con documento que p r e s e n t a r á n al efecto. 

Quedan t a m b i é n esceptuados los que tengan necesidad 
de pasar el pontazgo para dedicarse á las siembras y 
beneficio del trabajo en las provincias de Cagayan y \A 
Isabela, pero d e b e r á n jus t i f icar lo con papeletas que le 
e s p e d i r á n g r á l i s los Alcaldes mayores de sus respectivas 
provincias, con el objeto de que no haya fraudes; en 
la inteligencia de que, sí así no lo hicieran, q u e d a r á n 
sugetos al pago s e g ú n tarifa. 

Esceptuanse t a m b i é n , como hasta a q u í , los naturales 
de la provinc ia de N u e v a Vizcaya, respecto á sus per-
sonas ú n i c a m e n t e , pues por los animales, carruages car
ros, carretas ó cangas p a g a r á n lo e s t ab lec ido .=Mani !a 
12 de Ju l io de 1 8 6 1 . = F í cen t e B o l t r i . 

E n vista de lo acordado por la J u n t a Direc t iva de 
A d m i n i s t r r c i o n L o c a l , en ses ión de pr imero de Agosto 
de este a ñ o , se adiciona á dste pliego la cond ic ión si
guiente: 

12. Si d e s p u é s de rematado este servicio se resistiese 
e l contralista á h-icerse cargo de él 6 se negase á eslen-
der la escritura de fianza, se le i m p o n d r á la mul ta de 
catorce pesos, quedando ademas sugeto á la responsa
bi l idad que á los contratista morosos y que eluden los 
contratos Ies impone el a r t iculo 5." de la Real instruc
ción de s u b a s t a s . = M a n i l a 11 de Agosto de 1561 = 
B o l t r i . 

Aprobada por la Jun ta Di rec t iva de A d m i n i s t r a c i ó n 
L o c a l , en sesión de 27 de Febrero ú l t i m o , la baja del 
10 p § del p r imi t ivo t ipo , queda este reducido para la 
p r ó e s i m a subasta á 127 pesos 80 c é n t i m o s : = M a n i l a 17 
de M a r z o de \ % 6 2 . = B o l t r i . = & s copia, Jayme Pujades. 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el dia diez de Mayo próesimo, á] 
las doce de su mañana, ante la espresada Jnnta 
que se reunirá en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la venta de la casa 
que fué Administración de vinos de la provincia de 
Bataan, bajo el tipo, en progresión ascendente, de 
setecientos pesos, y con sujeción al pliego de 
condiciones, que desde esta fecha estará de mani
fiesto en la Escribanía de Hacienda. Los que quie
ran hacer proposiciones, las presentarán en pliegos 
cerrados escritas en papel del sello tercero, marcán
dose la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles. 

Manila 3 de Abril de 4862.—Francisco Royent. 0 

lelíi — 
IBAOA. 

rtüleria 
6 Sni; 

D . L i n o Amusco, Alca lde mayor y Juez de i n i m e r a ins
tancia de esta p r o v i n c i a de B a t a a n . 

Por el presente ci to, l l amo y emplazo a l ausente F r a n 
cisco Ambros io , natural y vecino de L i n i a y de la com-
prehencion del pueblo de O r i o n , para que dentro del 
t é r m i n o de treinta dias contados desde esta fecha se 
presente en este Juzgado ó en la ( i i r c e l p ú b l i c a de. 
esta provincia , á contestar á los cargos que contra el 
resulta de la causa n ú m . 329 que se ins t ruye en 
este dicho Juzgado sobre fuga, pues de hacerlo así le 
o i r é con arreglo á derecho, y en caso contrar io con
t i n u a r é la causa e n t e n d i é n d o s e las ulteriores diligencias 
con los estrados del Juzgado, p a r á n d o l e el perjuicio que 
hubiere l u g a r . = D B d o en la Casa Real de B. . langa á 9 
de A b r i l de l 8 6 2 . = X z n o Amusco, C ip r i ano de l Ro
sar io . 0 
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Distrito del Príncipe. 

Novedades desde el d i a 14 o í 28 de M a r z o . 
S a l u d p ú b l i c a . — S i n n o r u d a d . 

C o s e c h o s . — L a de! p a l a y se p r e í c n t a t n raul e i t a d o en lo genernl 

d e l i l i s t r i t o , se h u c e n s i e m b r a » d e m a i z , g a v e , u a m o l s y d e m á s r a i 

ces a l i n u n t i c i a s . 

O b r a s p ú b l i c a s . — E n suapeueo . 

H e c h o s (i u c c i d e n U a v a r i o s . — E l 2 7 d » E n e r o ú l t i m o f a l l e c i ó en t 

p u e b l o d e Caa i<juran e l c a r a p á r r o c o D. Dit-go de S a n M a r t í n , w 

7G a u o s d e a d a d . 

Precios con'ientes. 
F a l a y , I peso 7 5 c 6 u t . c a v a n ; a c e i t e 3 7 l ¡ 2 c e n t , g a n t a . 

B a l e r S 8 de M a r z o d e 1 8 C 2 . — R a m ó n C a b e z u d o y G a l á n . 
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Distrito de Masbate y Ticao. 

Novedades desde el d i a 29 de M a r g o a l 5 de A b r i l . 
S a l u d p ú b l i c a . — S i n n o v e d a d . 

C o s e c h a s . — L a o b t e n i d a e n e l presente u ñ o de p a l a y , h a s i d o r c g u l * 

e n 1*9 pueb los q u e s e d e d i c a n á l a a g r i c u l t u r a . 

O b r a s p ú b l i c a s . — C o n t i n ú i i n los t r a b a j o » raeneionadoa e n e l p a r t e i ¡ 

1G de M a r z o p e r o c o n a l g ú n a d e l a n t o . 

Precios corrientes en esta Cabecera, M o h o , ü s o n , PalanM 
y San Fernando. 

P a l a y , 1 peso 5 0 c é n t . c a v a n ; a r r o z , 3 p » . i d . ; t r o z a s , 12 5;^ c a í » 

v a r a ; b r e a b l a n c a , \ ' ¿ 4 (8 c é n t . a r r o b a ; i d . n e g r a , 6 2 [3 ce1-1.*.. l J l 

b e j u c o s p a r t i d o s , 1 peso m i l . 

M o v i m i e n t o m a r í t i m o de l puer to de la cabecera. 
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B O Q U E S A L I D O . 

D i a 5 de A b r i l . 
P a r a M a n i l s , g o l e l a P u r í s i m a C o n c e p c i ó n , c o n e 

U u s b u t a 5 do A b r i l d e 1 8 0 2 . — . V a n M e i l l r a h . - : . 
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